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8229 ORDEN de 1 de marzo de 1976 por la que se 
nombra Vocal del Patronato de la Mutualidad de 
Catedráticos numerarios de Institutos de Enseñanza 
Media a don Martin Santos Romero.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Patronato de 
la Mutualidad de Catedráticos numerarios de Institutos de En
señanza Media, para que, de conformidad con lo dispuesto en 
las normas b, c-1, c-2, c-3 c-4, c-8 y c-9 del artículo 7.“ del 
Reglamento de 31 de julio de 1969: Se disponga el nombramien
to del Vocal del Patronato representante de los distritos uni
versitarios de Madrid (excepto la capital), Valladolid y Za
ragoza, según la terna que reglamentariamente se propone, 

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones que le con
fiere la norma c-8 del artículo 7.° del vigente Reglamento de 
la Mutualidad de Catedráticos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, de 31 de julio de 1969, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Nombrar Vocal del Patronato a don Martín San
tos Romero, Catedrático de Física y Química del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Zorrilla», de Valladolid,

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 1 de marzo de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa, Presi
dente del Patronato de la Mutualidad de Catedráticos Nu
merarios de Institutos Nacionales dé Enseñanza Media.

8230 ORDEN de 3 de marzo de 1976 por la que se decla
ra nulo el ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica acordado a favor de la 
Profesora doña Cándida Rodríguez Tejeiro.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de fecha 2 de enero de 1976, en el 
que la Delegación del Departamento en Cádiz da cuenta de 
que la Profesora de Educación General Básica, de acceso di
recto por aquella provincia, doña Cándida Rodríguez Tejeiro no 
ha tomado posesión del destino que le fue adjudicado por aquel 
Organismo;

Resultando que por Orden de 15 de julio de 1975 («Boletín 
Oñcial del Estado» del 25) se aprobó definitivamente la relación 
de seleccionados para su acceso al Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica por el sistema de ingreso directo, 
quinta promoción del Plan 1967, llevada a oabo conforme a las 
normas de la Orden de 10 de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de octubre);

Resultando que de acuerdo con las instrucciones conteni
das en la Orden de 25 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de IB de octubre), por la que se ingresa en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica a la refe
rida promoción, por la Delegación Provincial de Cádiz se pro
cedió a adjudicar destino a la mencionada Profesora;

Resultando que la Delegación del Departamento de Cádiz 
comunica en 2 de enero último que la Interesada no se ha pose
sionado del destino asignado, y que se tienen noticias verbales 
de la señora Rodríguez Tejeiro en el sentido de no interesarte 
su ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica, por razones de índole personal;

Vistos la Ley Articulada de los Funcionarios Civiles del Es
tado, las Ordenes de lo de septlemhre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de octubre), 15 de julio de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 25) y de 25 de septiembre de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» de 18 de octubre), asi como el informe de 
la Delegación del Departamento en Cádiz, y;

Considerando que el artículo 36 de la Ley Articulada de los 
Funcionarios Civiles del Estado exige para la adquisición de la 
condición de funcionarios dé carrera el cumplimieto de los re
quisitos que señalan sus apartados a), b), c) y d);

Considerando que en los apartados c) y d) del mencionado 
articulo se exige, de una parte, jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino; circunstancia que no aparece proba
da en el caso que se contempla, y de otra, tomar posesión del 
cargo conferido por la autoridad competente, requisito no cum
plido por la Profesora doña Cándida Rodríguez Tejeiro, ya que 
la misma, según comunica la Delegación de Cádiz, manifestó 
verbalmente no interesarle el mencionado ingreso;

Considerando que al no haber adquirido la referida Profesora 
su condición de funcionario de carrera, a que tiene derecho 
por su selección por acceso directo al Cuerpo de Profesores 
de Educación General Básica, procede declarar nulo eu ingreso

en el mismo, acordado por Orden de 25 de septiembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre), con pérdida 
total de los derechos que a la misma reconocía la vigente legis
lación en la materia, conforme previene el párrafo tercero del 
número 8.° de la Orden de 10 de septiembre de 1974 («Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de octubre), que dictó las normas 
pera el ingreso directo de la 5.» promoción de Maestros del 
Plan 1967,

Este Ministerio ha resuelto declarar nulo el ingreso en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica acordado a 
favor de la Profesora doña Cándida Rodríguez Tejeiro por Orden 
de 25 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 
de octubre), como seleccionada para su acceso directo al citado 
Cuerpo, procedente de la 5.a promoción del Plan 1967, quien 
figuraba con el número 1.150 de su promoción y número de 
registro de personal A45EC143872 en la relación inserta por 
resolución de 31 de octubre de 1975 («Boletín Oficial» del De
partamento de 22 de diciembre del mismo año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1976.—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

8231 ORDEN de 6 de marzo de 1976 por la que se nom
bra Director del Instituto de Ciencias de la Educa
ción de la Universidad de Salamanca o don Agus
tín Escolarlo Benito.

Ilmo. Sr.: Encontrándose vacante la Dirección del Instituto 
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Salamanca, 
a propuesta del Rectorado de la citada Universidad, con el favo- 
rr.b’c informe del Director del Instituto Nacional de Ciencias de 
la Educación, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 3.° 
del Decreto 1678/1969, de. 24 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» del 15 de agosto),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Director del Instituto 
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Salamanca 
a don Agustín Escolano Benito, Profesor agregado de la Facul» 
tad de Filosofía y Letras de dicha Universidad, por haber cesa
do en el citado cargo don Miguel Cruz Hernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 1976 —P. D., el Subsecretario. Manuel 

Olivencia Ruiz.
ílmo. Sr. Directo/ general de Universidades e Investigación.

8232 ORDEN de 7 de abril de 1976 por la que cesa como 
Subdirector general de Extensión Educativa de la 
Dirección General de Formación Profesional don 
Antonio Núñez García-Saúco.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, y por pase a otro destino,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese como Sub
director general de Extensión -Educativa de la Dirección Gene
ral de Formación Profesional, de don Antonio Núñez García. 
Saúco. A0ME545, funcionario de la carrera diplomática.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.

Madrid, 7 de abril de 1976 — P. D., el Subsecretario, Manuel 
Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Personal. Departamento.

8233 ORDEN de 7 de abril de 1976 por la que cesa como 
Comisario nacional de la Música don Francisco 
Cales Otero.

Ilmo. Sr.: En virtud de les facultades conferidas por el ar
tículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, como Co
misario nacional de la Música, dependiente de la Dirección Ge
neral del Patrimonio Artístico y Cultural, de don Francisco Ca
les Otero (A19EC000052), funcionario del Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Conservatorios de Música y Declamación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


